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AVISO 001 DE 2021 

 

Se informa a la comunidad en general y especialmente a los habitantes del 

Municipio de OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, que mediante auto de fecha 13 

de diciembre de 2019, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, se 

ADMITIÓ el medio de control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS radicado número 54-001-33-33-008-2019-00555-00 

instaurado por el señor HARLINTON RAMIREZ CASTRILLON contra el 

MUNICIPIO DE OCAÑA-SECRETARÍA DE VÍAS E INFRAESTRUCTURA 

MUNICIPAL DE OCAÑA, con el fin de garantizar la protección de los derechos e 

intereses colectivos, los cuales considera vulnerados debido al mal estado y falta 

de mantenimiento de la vía ubicada en la calle 3 con carrera 16 y 16ª del barrio Juan 

XXIII de esta ciudad. 

 

Para tal efecto, se libra el presente AVISO y se ordena su publicación, a los 

veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA JAIMES VELASCO 

Secretaria   
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